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2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

3o. Se leyó y pasó a Comisión de Oo· 
bernación el proyecto de ley por el cual se · 
concede amplia e incondicional amnistfa 
po~ los delitos pollticos cometidos desde el 
afio 1950 hasta la fecha de la promulgación 
de este decreto. 

Encontrándose ausente el Honorable Se· 
nador doctor Sacasa, miembro de la Comi· 
sióón de Gobernación, la Mesa nombró, 
para reponerlo mientras dure su ausencia, 
al Honorable Senador doctor Lorenzo Oue· 
rrero. 

4o. El Honorable seftor Presidente in· 
formó a la Cámara del ·fallecimiento del 
doctor francisco Machado Agüero, padre 
del Honorable Senador doctor francisco 
Machado Sacasa, por Jo que la junta Direc· 
tiva habla dictado un acuerdo de pésame, 
comisionando al Senador doctor Cri8anto · 
Sacasa y al Diputado doctor Ulises Irías, 
para que, a nomb~e de las Cámaras, dieran 
el pésame al Senador doctor Machado Saca-
sa y familia. Asimismo informó que se ha· 
bfa enviado una ofrenda floral. 

5o. , Se levantó la sesión, citando al se· 
flor Presidente para celebrar una nueva se· 
sión dentro de quince minutos. 

Luis Manuel Debayle. 
Presidente .. 

Pablo Rener, Carlos Rivers Delgadillo, 
Secretario. Secretarlo. . 

Vigésimo Nona Sesión de la, Cámara del PODER EJECUTIVO 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del séptimo periodo constitucional del Gobernación y Anaxoe 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma- =--===--------............ -_.......,_ 
nagua, D. N., a las once de la maflana del No. 1345 
día martes veinticinco de junio de mil no· 
vecientos cincuenta y siete.. El Presidente de la República, 

Presidencia del Honorable Senador doc- Vista la solicitud del seflor Eugenio Ous· 
tor Luis Manuel Oebayle, asistido de los Se- tavo Rodas Gómez, mayor de edad, casado, 
cretarios Honorables Senadores rlon Pablo agricultor, domiciliado en Yalagüina, Depar· 
Rener y general Carlos Rivers Delgadillo, ta mento de Madriz, y originario de Morolica, 
como primero y segundo respectivamente. República de H·1nduras; relativa a que se le 

Concurrieron además, los Honorables Se-
1 
tenga como ciudadano nicara~üenst-, p.•r ra· 

nadores Abaunza E., Amador, . Argüello, . zón de que, siendo ciudadano hondureno 
Guerrero, López lrfas, Núflez Matus, Soma· por nacimiento, goza del privilegio de ser 
rriba, Urcu)o Maliaflo. · considerado nicaragüense, al tenor del Art. · 

lp. Se abrió la sesión. . 18, Ordinal 4 de la Constitución. 
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Considerando: Acuerda: 
Que está justificado el- hecho de que el to. Autorizar la incineración de un mll solicitante es originario de Morolica, Hon- ,trescientos setenta y nueve cal·tillas de fós· duras, como lo comprueba con el atestado foros que están en mal estado así: 

legal extendido po~ las ~uto.r~dades de aquel 982 cajetillas, recibidas en el inventario pais; y está as~ 111.1smo 1ustif1cado·_qu~.con· del alm-acen· y -" forme la Const1tuc1ón de Honduras, también . . ' • . ~ -son considerados honduref'los los centroa· 397 ca1et1llas, destruidas por el comején, mericanos que lleguen a su territorio y esta· corr~spondie~t~s a l!n cajón que de-blezcan su domicilio. volvió la adm1mstrac16n de Rentas de 
P T t Matagalpa. or ano; 
Se Declara: 

Unico:-Que el seftor Eugenio Gustavo 
Rodas Gómez, de calidades conocidas, es 
ciudadano nicaragilense, al tenor del Art. 18, 
Ordinal 4) de nuest~a Constitución, y extién
dasele certificación de la presente para que 
le sirva de suficiente atestado. 

Comuníquese-Casa Presidencial.-M:¡na
gua, D. N., 25 de Septiembre de 1957.
LUIS A. SOMOZA D. -El Ministro de la 
Gobernación - Julio C. Quintana. 

R1laclon11 Exterlor11 

No. 117 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Sef'lor Don Wil

heim Gloger, Cónsul de Nicardgua en Vie· 
na, Austria, Representante ·del Gobierno de 
Nicaragua en la Conferencia General del Or 
ganismo Internacional sobre Energfa Ató 
mica, que se verificará en la ciudad de Vie-

- na, Austria, a partir del día 1 de Octubre 
· • próximo. 

Segundo: La transcripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado, Senor Cónsul 
Don Wilheim Gloger, para acreditar su re
presentación. 

Comunfquese:-Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, treinta de Se(:!tiembre 
de mil novecientos cincuenta y siete.-LUIS 
A. SOMOZA D.-El Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Ale. 
jandro Montiel Argilello. 

Hacienda y Crédito Públlco 

No. 11 
El Presidente de la República, 

1 379 Total. 
_f 

2o. Esta incineración se llevará a efecto 
en los hornos de la fábrica de fósforos 
cMomotombo> y será en presencia de una 
Comisión integrada por un representante del 
Ministerio de Hacienda, otro del Tribunal 
de Cuentas y el tercero de la Dirección Ge
neral de Ingresos, debiéndose levantar el 
acta del caso, y quedando de hecho bonifi· 
cadas las cantidades de fósforos antes men· 
cionadas. " 

Comunfquese:·~Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., a los veintitrés d(as del me~ de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
siete.-(f) LUIS A. SO V\OZA D.,-Presiden· 
te de la República.-(f) Karl J. C. H. Hileck, 
Ministro de Estado en el Despacho de Ha· 
cienda y Créctito Público. 

Guerra, Marina y Aviación 

No. 8-C . -
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Artículo 82 del Código de Avi,ación Civil, 

Considerando 

Que la firma Mateo C~stillo Sucesores, 
ha llenado los requisitos exigidos por el Có· 
digo de Aviación Civil, la Reglamentación 
para la A vi,ción Agr(cola y las regulaciones 
de A \iiación especiales para las Empresas de 
espolvoreo. 

Acuerda: 

lo.-Autorizar a Mateo Castillo Sucesores, 
para operar en la Categor(a privada exclusi· 
vamente para aplicar insecticida en los plan· 
tfos de Mateo Castillo Sucesores. 

2o.-Esta autorización es válida hasta los 
treintiún días del mes de Marzo de mil nove-Vista la solicitud quf'! con fecha 9 del co·. cientos cincuenta y ocho. rriente y bajo el No. 139 hizo al Ministerio 

de Hacievd.t y Crédito Públ'.co el Dr. Gus- Comuníquese.-Casa Prgsidencial, Mana· tavo A. Guerrero, Director General de' In- gua, D.N., .5 de Septiembre de 1957. (f) gresos, para que se proceda a la incineración SOMOZA D., Presidente de la República.de fósforos que están inservibles en el alma· (f) Alf. Mejía Chamorro, Ministro de la Ouecen del Gobierno en el Palacio Nacional. ¡ rra Marina y Aviación. 
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Recaudación General da Aduanas j rio de 1!11portaciones el cual inciso se leerá 

==-==--==-=====--=====--== como sigue; 
República de Nicaragua. 

RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N. 

· Circular Administrativa 
No. 104 

Julio 31, 1957. 

Sres. Administradores de Aduana 
de toda la República. ,... 

Abrense unas Subpartidas del Código 
Arancelario de Importaciones, 

rebajando gr .. vámenes 
Seftores: ,/ 

1-En e La Gaceta>, Diario Oficial, No. 

Esoecl- Ad-valorem 
fico 

682 02~02-3 Planchuelas de 
cobre o sus 
aleaciones, ini
ciales o termi· 
nales de zip-
pers Libre 100/o 

Arto. Jo.-Abrese la Sub· Partida 682·02 04 
del Código Arancelario de Importaciones y 
créanse dentro de ella dos incisos. La Sub
Partida e incisos se leerán como sigue: 

' Especl- Ad-valortm 
fico 

l69 de Julio 29 de 1957 apareció publicado 
1 D E. . N 682-02·04 

e ecreto 1ecuhvo o. 2 que a la letra 
Alambre de co-
bre o sus alea-

dice: 
DECRETO No. 12 

El Presidente de la Ret>ública, 
Considerando: 

Que como medida de protección a la in
dustria de fabricación de cierres relámpagos 
(zippers) conviene dictar un Decreto que 
rebaje los gravámenes arancelarios sobre 
las piezas o partes de que aquellos se com· 
pone u; .._ 

Considerando: 
Que el Ministerio de Economfa considera 

merecedóra de protección fiscal dicha in· 
dustria, 

Por Tanto: 
De conformidad con .el Arto. 23 del Có

digo Arancelario d~ Importaciones y en uso 
de las facultades que ese Artículo le con
fiere: 

Decreta: 
Arto. lo.-Abrese la Sub-Partida 654 03 0·5 

del Código Arancelario de Importaciones, y 
créanse dentro de ella dos incisos. Dicha 
Sub-Partida e incisos se leerán como sigue: 

Esprcl- Ad-valorem 
fico 

ciones, esté o 
no revestido, 
·excepto. el ais-
lado para uso 
uso eléctrico. 

682-02-04-1 Aplanadp sin re 
vestirniento, es-
pecial para zip-
pers Libre 

682-02 04-2 Los demás 0.10 

~ ..... ·· - . 

100/o 

10% 

Arto. 4o.-Abrese la Sub Partida 684·02 02 
del Código Arancelario de Importaciones y 
créanse dentro de ella dos incisos. La Sub· 
Partida e incisos se leerán como sigue: 

Espect- Ad-,alorem 
fito 

684·02·02·3 Barras, varillas, 
flejes, alam
bres y cintas· de 
aluminio y sus 
aleaciones. 

684-02-02·1 Alambreaplana 
do de aluminio 
sin re\'estimien· 
to, especial pa· 

·¡ 
ra zippers, y 
planchuelas de 
aluminio, inicia 
les o termina-
les de zippers Libre 

684-02 02-2 Los demás - 0.02 

100/o 
10% 

·:·,.. . 

, 654 03-05 De lino, ramio, 
algodón y de 
otras fibras tex
tiles n. e. p. in
cluso de hilaza 
de papel puras 
o mezcladas. 

()54-03·05 1. Cintas de algo
dón con borde 
reforzado por 
un hilo grueso 
o cordoncillo, 
especiales para -

Arto. 5o.-EI presente Decreto entrará en 1 

vigor desde su publicación en cLa Gaceta•, 
Diario Oficial· 

zippe~s Libre 160/o 
654 03 05-2 Los demás 2 50 200/o 

Arto. 20.-Ai;trégase un mc1so más a la 
~ub·Partida 682·02·02 del Código ¡\rancela· 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los veinticuatro. dfas del mes de Ju· 
lio de· mil novecientos cincuenta Y. siete.
(f)-LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-(t)-K:irl J. C. H. HOeck, Minis
tro de Estado en el Pf!spacho de Hacienda 
y Crédito PúblicQ. 
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2-Sfrvanse tomar nota y corregir de con· 
formidad el Código Arancelario de lmpor~ 
taciones. 

Muy atento y s. s. 
Thomas O Downing, 

Coronel O. N. 
R.tcaudador Otntral de Aduanas. 

República de Nicaragua 
RECAUDACION GENERAL Df ADUANAS 

Managua, D. N. 

Circular Administrativa 
No. 106 

Agosto 31, 1957. 

Sres. Administradores de Aduana 
de toda la Repúblka. 

Franquicia Aduanera para Empre· 
sas Industriales 

DECRETO No. 9 . 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el 
Art. 9 del Decreto No. 11 de 6 de Octubre 
de 1955, 

Decreta: 
Arto. 1.- Conceptúanse como Industrias 

de Tercera Categoría, comprendidas en el 
inciso b) del Arto. 4. del citado Decreto No. 
11, las tostadurfas de café que empaquen su 
producto en envases herméticos al vacío; 

Arto. 2.-Este Decreto deberá publicarse 
en cLa Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
D. N., dos de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y siete.-LUIS A. SOMOZA O.
El Vice-Ministro de Estado en el Despacho 
de Economía, Luis A. Cantarero. 

2.-Srrvanse tomar nota. 
Muy atento y s. s. 

Thomas O. Downing, 
Coronel O. N. 

R.teaudador General d1 Aduanas. 

República de Nicaragua 
RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N. 

Circular Administrativa 
No. 107 

Septiembre 11, 1957. 

Sres. Administradores de Aduana 
de toda la República . 

Franquicia_ Aduanera para Empr1-
sas /!Ulustria/es 

Decreta: 
Arto. 1.-Se agrega a la lista de Industrias 

de primera categoría comprendidas .en el 
Arto. 1° del citado Decreto, las que producen 
oxígeno tomado del aire. 

Arto. 2.-Este Decreto deberá publicarse 
en cla Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presi<fencial, Managua, 
D.N., dos de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y siete.-LUIS A. SOMOZA D.-'
EI Vice-Ministro de Estado en el Despacho 
de Economfa, Luis A. Cantarero•. 

2.-Sirvanse tomar nota. 
Muy atento y s. s. 

Thomas O. Downing, 
Coronel O N. 

Recaudador Oentral de Aduanas. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 13264. B/U N9 415492. Cf: 7.00 
Diez de la mai'lana diez y seis Octubre próximo, rematarue mejor postor, Oarage Agustín Lacayo, Barrio Sajonia, Camión ford modelo 1950, color rojo, chaui1 número f6R2f 0-30496 de cinco tone· ladas, con 1ei1 llantas. 
Ejecución: Dofta Edelmira Porru v. de Rivas. 
Ejecutado: Cario• A. Baltodano. 
Dado en· Juzgado Primero de lo Civil del Distrito a lu once y cincuenta minutos de la maftana del día veintisiete de Septiembre de mil noveciento1 cincuenta y slete.-Orlón Carrasqullla.- Carlos Reyes O., Srlo. 3 3 

N9 13269-B/U N9 415504.-<J 6.0() 
Nueve antemeridianas del once de Octubre próxi· mo subastarase finca rústica ciento veinte manzanas de superficie, ubica 1a en Quisaura, jurisdicción Ca· moapa, Departamento de Boaco, colindando ad: oriente: Ruperta Sánchez¡ pouiente, Jo1é Antonio Toledo¡ norte, francisco López¡ sur, Antonio Duarte. 
Ejecuta: francisco Lumbí a Mirla Torres. 
Aval\Ío: ci 1.000.00 (un mil córdobas). 
Oyense posturas término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. - Boaco, Septiembre· veintisiete de mil novecientos cincuenta y siete.-C. 

Calero R., Sria. 3 2 

N9 13268-B/U N9 415503.-Cf: 7.00 
Nueve antemeridianas diez Octubre próximo, subaatarase finca rúllica comarca El Tule y Boaco Viejo, esta jurisdicción, de setenta manzanu, limitada! oriente, Pedro, Teodoro y Cesáreo López, norte, Benjamín y Santiago Urbina¡ poniente y sur¡ Cesáreo Urbina. 
Ejecuta: Cesáreo Urbina a Leandro Sánchez. 
Avalúo: mil córdobas. 
Secretada Juzgado Local de lo Civi~ Boaco, veln· tlclnco de S~ptlembre de mil noveclento9 cincuenta y 1iete.-Con1uelo C11.lero R., Sri1. 3 2 

Dtt:RfT"O No. 10 N9 13275-8/U N9 3¡4g41.-<S 730 . · , • Diez maftana cuatro Octubre próximo, subastara· El Presidente de la Repubhc:a, 11e mejor poator, un octavo, má1 un cual'fo de octa-En uso de las facultades que le confiere el vo de caballería sitio El Rosario, esta ju_risdicción, . ~ 'utos linderos: oriente, Santo Tomá1; poniente, San· Arto. 6 del Decreto No. 11 de 6 de vc1ubre ·ta Cruz; norte, San Buenaventura Amapa1 Santo To· p~ 19~51 1 más¡ s11r, Dulce Nombre, • 
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Esta venta verificaae autorización judicial otorga
da a favor doi'la Elena Lno viuda de Martfnez, co
mo Ouard11dora menor Julio Gregario Carmona. 

Valorada quinientos córdobas. 
Oyense pristuras lrgales. 
Juzgado Di•trito, Acoyapa, veinte Sf'ptiembre mil 

novecientos eincuentisiete.-L. A. Outiérrez M , Srio. 
. 3 2 

No. 13273-N.C. 
Onl'e de la mal'lana dieciocho Octubre próximo 

remata rase mej'Jr postor rú1tica •La Bayoneta• ju. 
rlsdicción Chichigalpa, doce manzanas extensión, 
lindante: oriente, Bernardlno y Modesta Alvarez; 
ponlent~, camino, Julián Mairena y otro1¡ norte, 
Bernardmo Alvarez y 1ur, Dionisia Malina; inscrito 
N9 6.968, Asiento 49, follo& 219, Tomo 260; N9 6.969, 
A~iento 59, folio 175 y 189, Tomo 239, Registro Pú
blico Departamental. 

Ejecución: Banco Nacional Nicara¡tua. 
Ejecutado: Jorge Orlando Mui'loz Valle. 
Base: Doce mil córdobas. • 
Oyense posturas legales este Despacho. 
D~do Juzga~o Civil ,Distrito: Chinandega, treinta 

Septiembre mil novecientos cmcuentisiete.- fran
chco Meléndez C., Juez Llvil Distrito. - Carlos A. 
López, Srio. 3 1 

N9 13247-.M/C 
Dos y media tarde, diez octubre próximo, 1ubaa

tarase este Juzgado, finca rústica juri1dicción Masa· 
tepe, diecisiete manzanas, limitada: oriente, ponien
niente, Edmundo Sánchez, Herm1dio Sánchez; norte, 
Cesáreo Pérez, Timotea García¡ sur, Zoila Córdoba, 
Inocencia Hernández. 

Véndese ejecución Angela Mercado Ari11 contra 
Miguel Arias Ruiz. 

Valorada Doscientos Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Local Civil. Jinotepe, ttiecinueve 

Septiembre mil novecientos cincuenlislete. Las tres 
de la tarde.-P. Luna V.-Leonldas Sánchez, Srlo. 

3 l 
No. 13254-8/U Nos. 380241 e¡: 5 oo, 380248 · (f t.00 

Once de la mai'lana quince Octubre año corriente, 
venderase al martillo, local este juzgado, sin tasa· 
ción. un jeep cland Rover•, chasis 47133555 motor 
47135064. • 

Ejecución: filomena. Nicaragua de Ruiz contra 
Camilo M•jía hijo. 

Dado Juz2ado Civil Dlstrito.-Granada, veinticua
tro Septiembre mil novecientos cincuentlsiete.-Luis 
Urbina N.-Edmundo Matus M., Srio. 3 1 

N9 13270-8/U N9 41550f-CS 7 80 
Once de la mai'lana del día veintiuno del mes de 

Octubre próximo se subastará en Local de este Juz
gado mitad Indivisa que corresponde al doctor 
Gonzalo Solórzano Ramfrez en predio urbano situa· 
do en barrio de éandelaria de esta ciudad, sobre 
Cuarta Calle Noreate, con1htente en 1olar de ocho 
varu frente por cuarenta de fondo, con casa caiión 
de ocho varu frente y recámara sobre rumbo orien
tal, con todo1 sus servicios interiores, lindante: 
oriente, herederos de Madellna Elizondo; occideate, 
Yelba Solórzano Ramfrez; norte, heredero de Fran
cisco Outiérrez R~mero; y 1ur, herederos de Atana
sia Romero viuda de Gutiérrez. 

Base de la 1ubast1: Veinticinco mil córdobas. 
Ejecución de Celina Tellerla Orozco contra doc.;, 

tpr Gonzalo Solórzano Ramfrez por suma de córdopas. 
Dado Juzgado Civil Di1t,1to. Managua, treinta de 

Septiembre de mil novecientos ~incuenta y aiete.-
0. Carrasquilla.-C. Reyes O. - · 3 1 

N9 13277-8/U N9 415507-IJ 7.00 
Cuatro y media de la tarde del catorce de Octu

J>re del corriente ai'lo, venderase •I martilló, r,Jl el 

local este Despacho, un carro marca Hillman, color 
crema, motor N9 150Hi37LSO, en ejecución que por 
suma de córdobas sigue ti Dr. Onillermo Sánchez, 
Aráuz, como apoderado de Rodolfo Lacayo contra 
Luis Castillo Urcuyo. 

Oye11se posturas legales. 
Dado en el juzgado 2o para lo Civil del Distrito, 

en Managua, a uno de Octubre de mil novecientos 
cincuentisiete.-0. Carrasquilla -E. Sotelo Borgen, 
Sri o. 
· fa conforme. Managua, uno de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y 1iete. - E. Sotelo 8orgen, 
Srio. 3 1 

N9 13157-B/U No. 415460-CS 6.24 
Cinco tarde, catorce Octubre corriente, ven

deráse martillo, r.asa del depositario juan Pablo 
Ordei'lana, sita en aplanchadurla cOioconda•, del 
•Puesto B., media cuadra norte, cAutomovil Olds
mobile; caldera vertical cilíndrica; amplifi
cador marca University; y máquina de escribir 
marca cRoyah, 

Ejecuta: Leonor viuda de Espinosa a Juan Pa-
blo Ordeñana. 

Base: Tres Mil Quinientos Córdobas. ~ 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Segundo Civil Dhtrlto.-Managua, 

dos Octubre mil novecientos clncuentisiete. -
Thelma Sánchez O., Srio. 

3 1 
• 

N9 13286-8/U N9 374950 -et: 660 
Tres tarde nueve Octubre próximo, subastaraae 

mejos postor finca Cailo Sucio, ubicada Villa Somo
za, estos lirideros: oriente, Callo Sucio; ponieute, 
Carlos Chamorro; norte, Sabitla Mendoza; 1ur, El 
Ayo te. 

Subutarase ejecución Concepción Lazo contra 
José Antonio Lazo por suma. de córdobas. _ ·' 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Local. Acoyapa, veinticinco Septiembre 

mil novecientos. cincuentisiete.-L. A. Guuérrez M., 
Secretario. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No. 13172-B/U No. 411809-c¡: 7.08 

Pablo López y Francisco Castillo, Jalapa, aollcltan 
título supletorio propiedad ubicada Capiro aquella 
jurisdicción, má1 o menos cuatrocientas manzanas 
extensión, cultivos: café, guineos, zacate guinea, 
j.aragua, descombros, huatalea y montaña, hay den· 
tro casa habitación, limitada: norte, seilorea Lanu
za; sur, José Alluirre; oriente, sei'lores Lanuza¡ oc· 
cidente, Julián Palacios. 

Valóranla Dos Mil Córdobas. 
Oposicione1 término legal. 
Dado Juzgado D1str•to.-Ocotal, once Septiem

bre mil noveci,ntos cincuenta y siete.-Julio C. Ma
drigal.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 2 

No. 13171-8/U No. 411808-(f 6.26 
Ronaldo Colindres, Murra, pide título supletorio 

propiedad ubicada quebrada Agueda, aquella jurl•· 
dicción. mas o menos c:ncuenta manzanu exten-
1ión, cultivos: café, resto buatales, montai'la, cer
cas alambre y naturales, limitada: norte, Luis Za
mora, quebrada Agueda en medio¡ sur, Adolfo Co· 
lindres; oriente, camino Pita-Murra¡ occidente; 
Miguel Oómez • 

Valórcla Un Mil Córdobat. 
Oposiciones, término legal. 
Dado Juzgado Distrito . ...,..Ocotal, diez Septiembre 

mil noveciento1 cincuenta y siete.-Julio C. Madrl
gal.-Rey Zúniga, Srlo. 
·· ~onforme: Reynaldo Zúniga1 Srio. 

3 2 

-
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No. 13170-B/U No. 411806-4 8.00 

Celao Aguirre CBBtel11no1, Jalapa, pide Ululo 
1upletorio siguienlu f,ncu: 1)-flnca quince man
zan91 ext"nsión, cerca!l alambre, cultivos: cai'ia 
azúcar, rulo, labranza propia agricultura. limitada: 
norte, Carmen Oaona de Olivas; sur, Cel10 Agui· 
rre; oriente, Sabino Cruz; occidente, jacinto Va
neg~• mediando río Coyol; y b)- finca tres man
zanas extensión, cerc11 alambre, cullivo1: plátano,, 
guineos, limitada: norte, sur, oriente, Celso Agui
rre; occidente, Rosendo Oaona, mediando rfo C-o
yol. ambas fincas aquella jurisdicción. 

Valorales en .conjunto Un Mil Seiscientos Córdo 
baa. 

Oposiciones, término leg::l. 
Dado juzl!ado Dialrilo -Ocotal, once ~eptif'mbre 

mil novecif'ntoa cincuenta y siete.-julio C. Madri· 
gal.-Rey Zúniga, Srio _ . · 

Conforme: Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 2 

No. 13168 M. C. 
flora Maria Agulrre, solicita titulo eupletorio rús

tica, rutrojo, valorada cien córdob11, una manzana 
1uperficie, esta jurisdicción, lindando: Oriente y 
Sur, Alejandro Pérez; Norte, Antonio López, Po
niente, Virgilio Palacio. Tuvo conocimiento Sfndi· 
co y represent .. nte flaco. 

Op6ng11e. _ 
juzgado Local'Ci-vil, Diriomo diecinueve Septiem

bre. mil trovecientos cincuenta y siete.-S. Salln11 
f.-Manuel Miranda B. Srlo. 

32 

~o. 13167 M.C. 
Irene Martrnez Mena, 1oliclla Ululo supletorio ur

bano linderos y dlmenciones: Oriente, francisco 
Cano, catorce varas, Occidente, 1uceclón lldefonao 
Carranza, hoy sus heredero1 aeaenta y ocho varas, 
Sur, Juana Simón sesenta y ochó varas.-Valorada 
docientos cór,dobes. . 

Oposiciones término Legal. 
Juzgado Local Civll.-Nandasmo diez y ocho de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y siete.-
Erasmo Arias López -Srio. · 

Ea conforme.-Er11mo Aria& López.-Srio. 
3 2 

-N9 13182-8/U N9 398491.-<J 5.28 
Alejo Novoa, 1ollclta título 1upletorlo finca urba 

na situada San jorge, con cau, once varas cada lado 
limltada:-Oriente, propiedad 1ollcltante; Poniente, 
calle; Notte, testamentaría Miguel Jlmenéz; Sur, 
aoll('itante. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Diltrito.-Riv11, diecio 

cho Septiembre de mil novecientos cincuenti1lete.
Moi1e1 S. Cole, Srio. 

3 2 

N9 13181-8/U N9 398492.-<J 5.28 

Silvestre Oámez Rugama, 1oliclta título supletorio 
finca rú91ica veinte manzan11, jurisdicción S11n 
Juan del Sur, limitado:-Oriente, Jeronimo VanegBB; 
Poniente, Alejandro Aragón López¡ Norte, José 
Marra Calderón; Sur, Constantino López. 
Opon~se legalmente • 
Secretaría Juzgado Civil Distrito.-Rivas, diecio

cho Septiembre de mil noveciento1 cincuentisiete.
Moisea S. Cole. 

3 2 

N9 13180-8/U N9 398493.-<J 4.68 
Santiago Ponce, solicita titulo - supletorio, finca 

rú1tica jurisdicción - Moyogalpa, seis manzanas, 
limitadn:-Oriente. Claudio Oonzález; Poniente, Sur, 
Elol11 viuda de Ponce; Norte, Salvador Oómez, 
8_0poneree legalmente, 

Secretaría juzgado Civil Distrito.-Riv11, diecio· 
cho Septiembre de mil noveciento1 cincut!ntlaiete.-
'v\oíaes S. Cole., Sr io. 3 2 

N9 13179-8/U N9 398470.-<J 5.40 
Oerardo Hernánde2 Castillo solicita titulo snple· 

torio finca rústica jurisdicción Alta Gracia, quince 
manzanas limitada:-Orienle, Oran Lago, Poniente, 
Testamentaría Rosa Oulrre; Norte, lnét Sánchez y 
Oran Lago¡ Sur, camino real. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Dietrito.-Rlvas, die

cisiete Septiembre mil novecientos cinc\tent11iete.-
Moisea S. Cole.; Srio. 3 2 

N9 13178-8/U 398471-<f 6.24 ~ 
María de la Paz Moraln viuda de Pereíra, solici

ta Título Supletorio fincas rústicas juris .litción San 
jorge. Una: limitada, Oriente, calle Mercedes; Po· 
niente, calle pública; 'Norte, calle; Sur, solicitante. 
Otra: limitada, Oriente, Poniente, solicitante; 'lorte, 
María viuda de A~uilar; Sur, Valent!n jiménez. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito.-Riva~, diecl• 

siete Septiembre mil novecientos cincuentl1lete.
Moisé1 S. Cole. 

3 2 

N9 13177-8/U N9 398473-Cf 516 
Oerardo Ortiz Brenes, solicita Tflulo Supletorio 

finca rústica esta juri1dicclón, nueve manz•naa con 
cna, limitada: Oriente, Norte, rfo enmedio; Ponlen· 
te, camino público; Sur, Dolores Aragón, Encarna· 
ción Solfa. 

Oponerse legalmente. · 
Secretaría Juzgado Civil Distrito.-Rivas, dleclsle • 

te Septiembre mil novecientos clncuent1slete.-Moi· 
sés S. Cole. 

3 2 

N9 13176-8/U N9 398472-<J 4.56 
Santo• H·1rtado fajardo, 1oliclta titulo Sup'etorio 

finca rústica, jurisdicción Tola, cu11tro manzanas, 
limitada: Oriente, solicitante; Poniente, Nocte, Cre
Sf'ncio Arcia¡ Sur, José, Nicolás Hurtado. 

Oponerse ltgalmente. 
Secretaría juzgado Civil Distrito Riv11, dieci1ie· 

te Septiembre mil noveciento1 clncuentlslcte.-Mol · 
séa S. Cole. · 

3 2 

No. 13173 -8/U No •. 411807 Cf 7.00 
Guadalupe flores Andrada, Murra, pide tflulo 

supletorio propiedad ubicada Comarca La. Paz, 
aquella juri•dlcción, más o menos cincuenta manza· 
nBB extensión, conteniendo huatales, limitada: Norte, 
Catalina flores; quebrada Manjata en medio y 
montai'ia inculta; sur. Leoncio Cerna, montaña in· 
culta; oriente, Catalina flores; occidente, juan 
Valle, montai'ia inculta. 

Valórala un mil córdob11. 
Oposiciones, término le11al. 
D•do juzgado Distrito. Ocotal, diez Septiembre 

mil novecil'ntos cincuenta y siete·-julio C. Madri· 
gal. Rey Zú!liga.-Srio . 

C:onforme.-Reynaldo Zúñiga, Srio. 
3 2 

N9 13226~8/U N9 410901-<i 6.25 • 
francisca Pérez Oonzález, 1o:icita Título Suple· 

torio finca a¡zrlcnltui;a, ubicada como a una legua 
esta ciudad, Valle San Benito, con una extensión de 
una manzana, lindante; oriente, camino en medio, 
Apolinario ferrufino; poniente, Apolinarlo ferrufl • 
no¡ norte, Ramona Campos; sur, Sal'.Jl Romero. 

Interesado opóngaae legalmente. 
Juz¡rado Civil Diatrito. Chin1ndega, Septiembre 

veinte, mil nov"iento1 cjncue11tislete, - Cario• A1 
J,.ópez, Secri:tarlo. 3 l 
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N9 13227 "'.""B/U N9 331940-~ 6.70 
Rita Madriz Solórzano 1olicita Tftulo Supletorio 

de ca•a y 1olar situada primera avtnid• oriental es 
ta ciudad, lindante1: oriente, juo:n V1dal Roble1, ca
lle de por medio; occidente, Amelia Sosa y Matlu 
Baldizón; norte, BonifAcio Valle y sur, Adán Vidau· 
rre; cercos de por medio de ambos predios. , 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local Civil, Esquipulu, diez de Septlem· 

bre de mil novecientos cincuenta y aiete - Enrique 
Mollna, Juez Local. Pablo Martfnez, Srlo. 

. 3 1 

N9 13200-8/U N9 359877-18: 6.12 
Prudencia Flore• Baltodano solicita Título Suple· 

torio finca rústica esta juri1dlcción, de veinte man· 
Zlnas, limitu: oriente, Onofre Romero; poniente, 
Joel Outlérrez; norte, Roberto Conti, camino; 1ur, 
Juan de la Cruz Florei. 

Lo hubi de Juan de la Cruz Flores. 
Oyense oposiclone• término ltgal. 
Dado Juzgado de Distrito. 11lriamba, veintiuno de 

Septiembre mil noveclentoa cincuenta y siete.-Ale· 
jandro Solórzano Oómez. Aníbal Outlérrez T., Se· 
crdario. 

Ea couforme.-Aníbal Outiérrez T., Srio. 
3 1 

N9 1321'~-B/U N9 411875-~ 11.12 
Julio Ponce, Macuelizo, pide Título Supletorio 

1lguiente1 propledade1 aquella jurisdicción: a-Casa 
y 1olar Valle Suyatal, casa paredes adobe•, teja ba· 
rro, caflón, diez y 1iete varas largo por ocho anch "• 
trea corredores, 1olllr, cincuenta vuas cuadro; l1ml
tado1: norte, Isidoro Ponce; sur, Pablo l{odrf~uez 
camino en medio; oriente y occidente, Isidoro Pon
ce; b-Huerta guineos con café, manzana y media 
extensión, limitada: norte, Manu~I Oonzález; sur y 
oriente, hidoro Ponce¡ occidente, Herclha Montano 
y Paullno López; e-finca café lugar Ayote, siete 
manzanas ex1en1ión más o menos, cercas alambre, 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No .. 13240-B/U No. 401861 ~3.30 
Remigio Alberto Jiménez, solicíta decláre· 

sele heredero de su madre Josefina Jiméoez 
de Navarrete, unión hermanas: Marfa Eisa 
Jiménez y Juana Navarrete de Pena . 

Bienes mitad cas11 y sola, barrio Ouadalu· 
pe. León, lindante: Oriente; herederos José 
Campana; Poniente, Ercilia Carrión y Marfa 
Zapata; Norte, Clemete Jéllez; Sur, Ramón 
Loásiga. 

Interesados opóngase. 
Juzgado Civil Distrito.-León, veinticuatro 

Septiembre mil novecientos cincuentisiete.
J. R. Saborfo E. Srfo. 

1 

No. 13236 B/U No. 386160 ,4.30 
Franci!.CO Rodolfo Sequeira jiménez, soli· 

cíta declárasele herederos su madre Maria 
Jiménez, unión hermanos Angela,josé María, 
J•lma Rosa, jacobo Zeledón, Manuel Alberto 
Sequeira Jiménez, bienes cuarta parte¡ a) ur· 
bana limitada: Oriente, Manuela Tapia y otra, 
calle; Poniente, Julián Pavón y otro¡ Norte, 
hereder9s de Nazario Ruiz; Sur, herederos 
Gregario Téllez; b) rústica como cuatro 
manzanas, limitada: oriente, Oregorio Veláz· 
qsez, camino; Ponie11te, francisco Urbina; 
Norte, Piacida Luz Outiérrez; Sur Manuel 
Ruiz.-c) rústica tres manzanas, limitada: 
Oriente Constantino Monterrey y otra, cami· 
no: Poniente, Pedro 81anco y otra; Norte, 
Rafael Sánchez; Sur, Alberto Tiffer, camino. 

Quien tenga derecho, opónganse· 
Juzgado Civil Distrito.-Masatepe, veinti· 

cuatro Septiembre mil novecientos cincuenta 
y siete.-Carlos D· Ruiz Srio. 

· hay dentro casa habitrclón, limitada: norte, Luda 
Sa1gado; 1ur, José Santos Ponce; oriente, Manuel y 
Lorenzo Oonzález; occidente, Ventura Roddguez; y 
d-Finca cerro Ayote, veinticinco manzanas exten
sión más o menos, cultivos: café crianza en parte, 
reato huatale1, limitada, norte, Ventura Rodríguez y 
Rumualdo Contreras; sur, Rumualdo Contrer11; 1 oriente, José Santo• Ponce y Samuel Bustamante; 
Rv~~Ó~:~::=~~!r~~¡·~órdobaa. CITACIONES DE PROCESADOS 

(Jposicionea término legal. , No. 286 
Dado Juzgado Di1trito. - Ocotal, diez y nueve Por primera vez cito y emplazo a los pro-Septiembre de mil novecientos cim:uentisiete.-Julh.• cesados Perfecto Padilla, Oenaro Padilla, Doc. Madrlgal.-Rey. Zú,!liga R., Srio. lores Rodrfguez, Mercedes Rodrfguez, Rei· 

_c_o_n_f_o_rm_e_._:-_R_e_y_._ ... z_ú_n_ig""a_ .• _sr_i,º=·=--==3= 1== naldo Rodríguez y Adolfo Brenes, todos ma
MARCAS DE FABRICA 

No. 13156-B/U. No. 415459-(f 8.60 
Rohm & Haaa OmbH, de la ciudad de Darptstadt 

Alemania, mediante apoderado Joaquín Vljll Tar
dón abogado, Agénte de Marcas de fábrica y Pa·, 
tent~s de Invención de este domicilio, 1oliclta re
regl.tro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

ROHAGLAS ·> 
Para: Todos 101 produclos de la clase 1, parti
cula•mente Re1ina11intétiéas en forma pulverulenta 
y Uqui.ia; Resinas sintéticas para-moldear, prensar, 
v1ciar e inyectar; Resinas sintéticas de forma de 
folios, plac•s, b1oques, varillll y,tubna (1J1ater1.ilc:1 
y materlaa primas y parcialmente preparables), 

Oyense o.>po1iclone1 término légal. . 
Ministerio de Economía. -Managua, D. N., siete 

de Septiembre de mil noveclentoa cincuenta y siete, 
-Noel Jerez B., Oficial Mayor. 3 2 

yores de edad y de sus otras generales igno· 
radas, para que dentro del término de quin· 
ce dfas concurran al local de este juzgado a · 
defenderse en la causa que se les sigue por 
el Delito de Asesinato en las personas de 
Rafael Padilla, quien fue mayor de edad, 
soltero, agricultor y vecino de la Villa de El 
jicaral, y Silvano Padilla, de veinte anos de 
edad, soltero, agricultor y también del mis· 
mo domicilio de El Jicaral, bajo apercibi· 
miento de declararlos rebeldes, elevar la cau
sa a Plenario y nombrarles defensor de ofi· 
cío si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a los antes di
chos procesados y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se encuentran •. 
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Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri
minal de León, a los seis dias de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y siete.-f ran
co. Rodrigo Hernández V.-Ernesto Madriz 
-Sri o. 

l 

No. 285 
Citase por segundos Edictos al procesado 

juan Carrillo Guido, mayor de edad, de ofi· 
cio y estado civil desconocidos, para que 
dentro del término de quince días comparez· 
c:a a este Despacho a defenderse en la causa 
que se le sigue como autor de los delitos de 
Rapto y Estupro en la menor Miriam Isabel 
Reyes, de catorce aftas de edad, soltera, es· 
tudiante y de este domicilio, bajo apercibi
miento de someter la causa al conocimiento 
del Tribunal de jurados y causarle la senten
cia que se dicte los mismos efectos que si 
estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades de la obliga· 
ción en que están de capturar a tal delincuen
te y a los particulares la de denunciar el lu
gar donde se oculte. 

Dado en el juzgado Primero de Distrito 
del Crimen de Managua, a las diez de la ma
ftana del dia seis de Septiembre de mil" no· 
vecientos dncuenta y siete.-Gonzálo Bar 
berena Romero juez to. de Distrito del Cri
mm. f idias Half termayer Secretario 

1 

No. 284 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

al procesado Abraham Armas, de generales 
ignoradas, para que -dentro del término de 
quini:e días c9mparezca al local de este juz· 
gado a defenderse en la causa que se le si· 
gue por el delito de homicidio cometido en 
la persona de Guadalupe Mercado, quien 
fue mayor de edad, soltero, agricultor y ve· 
cino de la ciudad de Chinandega, bajo aper· 
cibimiento de someter la causa a Jurado y 
que la sentencia que sobre él recaiga surta 
los mi~mos efectos como si estuviere presente. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo 
Criminal de León, a los siete dias de Sep· 
tiembre de mil novecientos cincuenta y siete. 
-franco. Rodrigo Hernández V.-Ernesto 
Madriz-Srio. 1 

también conocida con el nombre de Juana 
Leticia Meza Barrera, de quince aftos de 
edad, soltera y de este domicilio, bajo aper· 
cibimiento de declararlo rébelde, elevar la 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece a defenderse. 

Se previene a las autoridades la obligación 
en que están de capturarle y a los particula· 
res la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a los veinte y dos días 
del mes de junio de mil novecientos cin· 
cuenta y siete.-francisco Rodrigo Hernán· 
dez juez, Milciades Reyes Srio. 1 

No. 290 
Por .segunda y última vez, cito y emplazo · 

al procesado Gabriel Rivera, mayor de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de cEI 
Chile•, de esta jurisdicción, para que en el 
término de quince dias comparezca al Local · 
de este Juzgado a defenderse en la causa 
que se le sigue por el delito de •Asesinato> 
cometido en la persona de Ricardo Cruz, 
q:.:ien era mayor de edad, soltero, agricultor 
y del domicilio de Soniz de esta jurisdic· . 
ción, bajo los apercibimientos de someter la 
causa al conocimiento del jurado y que las 
sentencias que se dicten en su contra surtan 
los mismos efectos que si_ estuviese presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. . 

Dado Juzgado· de Distrito. ltamo Crimi· 
nal. Somoto dieciocho de Septiembre mil 
noveci~ritos cincuenta y siete.-Oilb. Calde
ra Raudez.-Ma. T. Ponce R.-Sria. 

'\ 1 

No. 288 
Por segunda y última vez, citase y emplá· 

zase al procesado, Doroteo_Zamora, de ge
nerales ignoradas, para que dentro del tér· 
mino de quince dfas, comparezca a este DesM 
pacho judicial, a defenderse en la causa que 
se prosigue, por el delito de lesiones, come· 
tido en las personas de Zoilo Duarte fuen· 
tes, veinticinco aaos de edad, y juan Duarte 
za·mora, de treinta anos de edad, ambos sol· 
teros, aRricultores y del domicilio de_ Valí; 
bajo los apercibimientos de someterse la 
causa al conocimiento del Tribu.na! de jura· 
do, y de que las sentencias que en su contra 
se dicten, les surtan los mismos efectos, co· 
mo si estuviere presente. 

No. 287 Se recuerda a las autoridades de la Repú· 

Por primera vez cito y emplazo a los pro· b!ica, la obligación qu~ tienen de capturar a 
cesado Ernesto Oarcfa, de generales ignora· d!cho reo, Y a los particulares, la de denun· 

das, alias Merro, para que dentro del tér· 1' ciar el lugar en donde se oculte. 
mino de quince - dfas con parezca a este Dado en el juzgado de Distrito de jinote· 
Juzgado a defenderse en la causa que se¡ ga, el cuatro de AbriJ de rr.il novecientos cin· 
le sigue por ·el delito de Rapte;> .Y Viola· 

1 
cuent~ y seis.-Oviedo Rojas-e. Castillo 

ción f rustada en la menor Let1c1a Meza,· C. Sno. l 
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